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Firma Becario/Invitado:
Firma UPV:

ACUERDO DE SUJECIÓN A CONDICIONES DE CONFIDENCIALIDAD, CESIÓN Y EXPLOTACIÓN DE DERECHOS EN LA UPV, POR PARTE DE PERSONAL SIN VINCULACIÓN ESTATUTARIA O CONTRACTUAL CON LA UPV


De una parte, la UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA (en adelante la UPV) con CIF Q4618002B, creada con rango de universidad en virtud del Decreto 495/1971, de 11 de marzo (BOE de 26 de marzo de 1971), con sede en el Camino de Vera, s/n de Valencia (Reino de España), y en su nombre y representación, D. Salvador Coll Arnau, Vicerrector de Innovación y Transferencia, con poderes suficientes para la celebración de este acto, en virtud de la Resolución de 13 de mayo de 2025 del rector de la UPV por la que se efectúa delegación de firma en determinados órganos unipersonales de la UPV, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en virtud de las atribuciones que le vienen conferidas por los artículos 63 a 67 de los Estatutos de la UPV, aprobados por el Decreto 122/2024, de 24 de septiembre, del Consell.

Y de otra, D/Dª. ............................., mayor de edad, de nacionalidad ………….., con nº de D.N.I. (o nº de Pasaporte) ................................... y con domicilio en ............................. (dirección postal) de ...................... (población y provincia), actuando en su propio nombre y representación (en adelante el/la Becario-a/Invitado-a/Estudiante/Doctorando-a [elegir lo que corresponda]).

Reconociéndose ambas partes capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente documento, y al efecto,


EXPONEN

1. Que D/Dª. ........................................ participa, en calidad de Becario-a/Invitado-a (indicar, en su caso, el tipo de beca), en trabajos de investigación sobre ……………. (indicar título de la actividad de I+D),  que se llevan a cabo en la UPV bajo la responsabilidad del Profesor/a .................................. En particular, es miembro del equipo de un Proyecto de Investigación “……………….” (poner nombre del Proyecto), dirigido por el/la profesor/a …………… (indicar el nombre del profesor/a), en el que el Becario-a/Invitado-a presta una colaboración científica.
2. Que durante su participación en las citadas actividades de la UPV y para los resultados y la información intercambiada o generada durante las mismas, las partes están interesadas en regular determinadas obligaciones y derechos entre ellas.

Por todo lo cual, las partes acuerdan las siguientes,


CLÁUSULAS


PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO
1.1. El objeto del presente acuerdo es fijar los términos y condiciones bajo las cuales las partes mantendrán la confidencialidad de la información suministrada y creada entre ellas.
1.2. El presente acuerdo tiene por objeto fijar el tratamiento de los resultados que surjan fruto de la participación del Becario-a/Invitado-a en las actividades de investigación mencionadas.

SEGUNDA.- DURACIÓN.
Este acuerdo entrará en vigor en el momento en que el Becario-a/Invitado-a inicie los trabajos de investigación en la UPV y finalizará cuando terminen estos trabajos y mientras subsistan posibles obligaciones contraídas por la UPV en proyectos con terceros, excepto la obligación de confidencialidad que subsistirá por el tiempo que se determina en la cláusula tercera.

TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD.
3.1. Cualquier información intercambiada entre las partes será mantenida confidencial salvo que la parte que la proporcione de permiso para revelarla.
3.2. El anterior párrafo no afectará cuando:
a) La parte receptora tenga evidencia de que conoce previamente la información recibida.
b)  La información recibida sea de dominio público.
c) La parte receptora hubiese recibido esta información de un tercero sin compromiso de confidencialidad
3.3. Si como consecuencia de los trabajos desarrollados por el Participante en la UPV quisiese utilizarlos para su publicación, lectura en una tesis, o cualquier otra forma de difusión, deberá solicitar a la UPV consentimiento expreso y por escrito para la utilización de los mismos
3.4. Tras la participación del Becario-a/Invitado-a en las actividades de investigación mencionadas, la confidencialidad se mantendrá durante cinco años o el tiempo que requieran las posibles obligaciones contraídas por la UPV en proyectos con terceros.
3.5. La UPV podrá requerir al Becario-a/Invitado-a la entrega inmediata de la información recibida durante su vinculación con la UPV, comprometiéndose éste-a a la destrucción de cualquier copia tangible de la misma.

CUARTA.- DERECHOS PREVIOS SOBRE LA INFORMACIÓN.
Toda información puesta en común entre las partes es de propiedad exclusiva de la parte de donde proceda, y no es precisa la concesión de licencia para dicho intercambio. Ninguna de las partes utilizará información previa de la otra parte para su propio uso, salvo que se autorice lo contrario.

QUINTA.- ATRIBUCIÓN DE DERECHOS 
5.1. El Becario-a/Invitado-a cede a la UPV todos los derechos sobre los resultados de la investigación que se generen como consecuencia de su actividad.
La UPV podrá publicar, divulgar o proteger dichos resultados mediante títulos de propiedad industrial o intelectual o bien mantenerlos en secreto.
5.2. Todos los títulos de propiedad industrial o propiedad intelectual que se pudiesen solicitar se inscribirán a nombre de la UPV o de quien ésta designe. El Becario-a/Invitado-a se obliga a la firma de todos los documentos necesarios para la solicitud y tramitación de estos títulos.
5.3. El Becario-a/Invitado-a, en todo caso, figurará como autor o inventor en los títulos de protección de los resultados en cuya obtención hubiese intervenido.
5.4. Como contraprestación la UPV correrá con todos los gastos de solicitud, tramitación y mantenimiento en los lugares donde se desee obtener la protección. De la misma manera, el Becario-a/Invitado-a tendrá derecho a participar en los beneficios de explotación de los resultados en proporción a su aportación a la obtención del resultado y de conformidad con lo establecido en la normativa de la UPV aplicable en materia de propiedad industrial e intelectual.

SEXTA- OBLIGACIÓN DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS.
Cuando el Becario-a/Invitado-a estime que ha obtenido resultados susceptibles de aplicación industrial, deberá comunicarlo por escrito lo antes posible y siempre antes de su divulgación, al Director/ra del Instituto para que éste pueda iniciar los trámites correspondientes ante el Servicio de Promoción y Apoyo a la Investigación, Innovación y Transferencia a. El procedimiento de tramitación de esta solicitud de protección de resultados, se regirá por los cauces establecidos en la normativa de la UPV, aplicable en materia de propiedad industrial e intelectual.

SÉPTIMA.- COMUNICACIONES Y OBLIGACIÓN DE COLABORACIÓN.
7.1. Todo aviso, solicitud o comunicación que las partes deban dirigirse en virtud del presente Acuerdo, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones:

	UPV
	Becario-a/Invitado-a

	Servicio de Promoción y Apoyo a la Investigación, Innovación y Transferencia
	

	Edif. 6G, Camino de Vera, s/n
	

	46022 Valencia, España
	

	e-mail: patentes@i2t.upv.es
	



7.2. El Becario-a/Invitado-a deberá prestar su colaboración en la medida necesaria para la efectividad de los derechos cedidos a la UPV. Esta colaboración incluye la firma de documentos necesarios para la tramitación de los títulos de propiedad industrial o intelectual así como para su extensión a otros países cuando así se decidiera.
7.3. El Becario-a/Invitado-a comunicará a la UPV los cambios de domicilio a los efectos de comunicarle sus obligaciones respecto a la tramitación de los títulos de propiedad industrial o propiedad intelectual en los países en los que la UPV decida extenderlos.
De no comunicarse estos datos, el Becario-a/Invitado-a autoriza a la UPV a representarle para continuar con los trámites exigidos.
Igualmente, el Becario-a/Invitado-a comunicará a UPV la forma y lugar en que desee recibir los pagos que le pudiesen corresponder por los beneficios derivados del presente contrato.

OCTAVA.- MODIFICACIÓN.
Este acuerdo solo podrá ser modificado con el consentimiento expreso de ambas partes en documento escrito y mencionando la voluntad de las partes de modificar el presente acuerdo.

NOVENA.- JURISDICCIÓN.
Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente contrato.
En caso de conflicto ambas partes acuerdan el sometimiento a los Tribunales de Valencia, con renuncia de su propio fuero.

DÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL Y DE INFORMACIÓN SENSIBLE
Las partes se obligan expresamente a respetar los principios, disposiciones y medidas de seguridad previstos en el Reglamento General de Protección de Datos UE 2016/679 y cualquier otra norma vigente o que se promulgue en adelante sobre la protección de datos de carácter personal.
La finalidad del tratamiento de los datos personales tendrá por objeto lo estipulado en la cláusula primera del presente contrato y la gestión administrativa del mismo. En desarrollo de tales finalidades cada una las partes poseerá la condición de responsable del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de sus datos personales es la ejecución del presente contrato, así como su autorización para ejecutar el mismo y las finalidades que en éste se describen.
Los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, limitación u oposición al tratamiento aportando copia de un documento oficial que les identifique (NIF-NIE, Pasaporte), y si fuera necesaria, documentación acreditativa de su solicitud ante:
· UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA
Delegado de protección de datos de la Universitat Politécnica de València.
Secretaría General.
Camí de Vera, s/n. 
46022-València.
En caso de reclamación, la autoridad competente es la Agencia Española de Protección de Datos.
Los datos se conservarán en virtud de la legislación aplicable en el derecho mercantil, penal y civil, y mientras exista relación entre las partes con motivo del presente.
Con carácter general, sus datos personales no serán comunicados a terceros, ni transferidos a países terceros salvo por obligaciones legales.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente acuerdo por duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha citados.

Firmado en Valencia, a.......de................de 2.00…

	POR LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA
	EL/LA PARTICIPANTE

	
	

	
	

	
	

	D. Salvador Coll Arnau
	D. /Dª. ………………

	
	

	POR EL PROFESOR/A RESPONSABLE DEL PROYECTO
	

	
	

	
	

	
	

	D. /Dª………………….
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